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LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 51 FRACCiÓN 1,
DE lA CONSTITUCiÓN POlÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

lA SEXAGÉSIMA PRIMERA lEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS
POR El ARtíCULO 36, FRACCION I DE lA CONSTITUCiÓN POlÍTICA DEL ESTADO DE
TABASCO, Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES::'"

ANTECEDENTES

1.- Mediante escrito de fecha 29 de noviembre de 2013, recibido en Oficialía Mayor del H.
Congreso del Estado, en la misma fecha, por instrucciones del Lic. Arturo Núñez Jiménez,
Gobernador dél Estado de Tabasco, el Coordinador General de Asuntos Jurídicos del Gobierno
del Estado, presentó el proyecto del presupuesto general de egresos del estado para el ejercicio
fiscal 2014.

11.-En la sesión ordinaria del Pleno de la LXI Legislatura, celebrada el día 02 de diciembre de
2013, se preser)tó el proyecto del presupuesto general de egresos del estado para el ejercicÍCl
fiscal 2014; por lo que el Presidente de la Mesa Directiva decidió tumarla a la Comisión Orgánica
de Hacienda y Presupuesto, para su estudio, análisis y emisión del acuerdo o dictamen que en
derecho corresponda, de conformidad con el artículo 63, fracción V, inciso A) del Reglamento
Interior del H. Congreso del Estado.



Gobierno del Estado de Tabasco'
Presupuesto General de Egresos

Ejercicio 2014

107,050,597.00

107,050,597,00

107,050,597.00

160,335,859.27
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17,151,355.00
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17,151,355.00

148,621,777.00
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433,159,588.27
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$ 455,017,596.71
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Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

rOTAL: GASTO CORRIENTE

TOTAL: TESORERíA JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADOS CIVIL; PENAL, FAMILIAR Y MIXTO

GASTO CORRIENTE

.Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

TOTAL: GASTO CORRIENTE

TOTAL: PRESIDENCIA

. TESORERíA JUDICIAL DEL ES'TADO

GASTO CORRIENTE

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras, Ayudas

TOTAL: GASTO CORRIENTE

TOTAL: JUZGADOS CIVIL, PENAL, FAMILIAR Y MIXTO

SALA Y JUZGADOS ESPECIALIZADOS PARA ADOLESCENTES

GASTO CORRIENTE

Transferencias, Asignaciones •.~ubsidios y Otras Ayudas

TOTAL: GASTO CORRIENTE ' .

TOTAL: SALA y JUZGADOS ESPECIALIZADOS PARA ADOLESCENTES

Estatal

PRESIDENCIA

GASTO CORRIENTE

TOTAL: Estatal

Ramo Federal 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FF;DERATIVAS yMUNICIPIOS
. OFICIALíA MAYOR

GASTO CORRIENTE .

PODER JUDICIAL'

Participaciónes y AportacIones

TQT AL: GASTO CORRIENTE

TOTAL: OFICIALíA MA YOR

TOTAL: Ramo Fedenll 33 APORTA:CIONES FEDERALES PARA ENTIDADES
FEDERA TIV AS Y MUNICIPIOS

.TOTAL: PODER JUDICIAL
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.,..:uIo 11- Las asignaciones presupuestarias previstas para el Poder Judicial serán por un total
• >&55 017,597.00 (Cuatrocientos cincuenta y cinco millones diecisiete mil quinientos noventa y
•••. ::esos 00/100 M.N.).

Poder Judi ci a I 455,017,597

Att:culo 12.- Las asignaciones para los órganos autónomos suman en total $200,217,509.00
Jo:s.::¡entos millones doscientos diecisiete mil quinientos nueve pesos 00/100 M.N.), Y se
~buyen de la siguiente forma:

Comisión Estatal de los Derechos Humanos
Instituto Electoral y de Pa rticipación Ciudadana de Tabasco
Instituto Ta basqueño de Transparencia y Acceso a la)'~f'ormación Públ
Tribunal de lo Contencioso Administrativo '
Tribunai Electoral deTabasco

22,000,000
110,000,000
29,117,509
21,000,000
18,100,000

- - las asignaciones presupuestarias para los órganos autónomos, las que correspondan al
rst'tuto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco incluyen el gasto previsto para el
~nciamiento de los partidos políticos y las correspondientes para las actividades relacionadas
:u el inicio del proceso electoral del 2015, de acuerdo al artículo 133 de la Ley Electoral del
~s~o de Tabasco.

59,584,969
770,958,996
355,892,100
92,811,977

710,859,455
332,914,799
688,552,214

9,220,929,305
171,007,461
254,740,73.1
506,077,478

9,178,925,079
6,367,615,302
1,622,331,002

123,666,115
, 676,996,195

22;403,656
162,il48,225
2Q,OU.736

Gubernatura
Secretaría de Administraci ón
Secretaría de Comunicaciones y Transportes
Secreta ría, de Contral oría ,
Secretaría de Desarrollo Agr'opecyario, Forestal y Pesquero
Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo
Secretaría de Desarrollo Social
Secretaría de Educación
Secretaría de Energía, Recursos Naturales y Protección Ambiental
Secretaría de Gobierno
Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas
Secretaría de Planeación y Finanzas
Secretá ría de Sa Iud
Secretaria de Seguridad Pública
Secretaría Técnica
Procuraduría General de Justicia
Coordinación General de Asuntos JurJdicos
Coordinación General de Comunicación SOcial y Relaciones PúbÍlcas
Coordinación General de DesarrolJo RegionaJ,y,Provecto.sEStcateah;os. '

'. ~ . ,¡ q; ...' ~ .¡

t!~~~!~1:;.'@r~0'!l~!:;:'m~rn~.@}e-l¿-rt~~),)". . .' , ",'. . . Jf.l:;1:j¡.:'¿j;"~;1-;¡

Atticulo 13.- Las asignaciones presupuestarias previstas para las dependencias del Ejecutivo del
Estado ascienden a un total de $31,338,529,795.00 (Treinta y un mil trescientos treinta Y ocho
~s quinientos veintinueve mil setecientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N).
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